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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TÉCNICA 
AEROESPACIAL, POR LA QUE SE DECLARA APROBADA LA LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS PARA LA COBERTURA DE 1 PLAZA DE TITULADO SUPERIOR DE ACTIVIDADES 
TÉCNICAS Y PROFESIONALES, MEDIANTE CONTRATO TEMPORAL “PARA OBRA O SERVICIO 
DETERMINADO”, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL PROYECTO “CHEOPS”.  
 
Finalizado el plazo de admisión de instancias para participar en la convocatoria para la cobertura de 1 plaza 
de Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, mediante contrato por obra o servicio 
determinado, esta Secretaría General, a tenor de lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria, declara 
aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selección: 

 
ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

DNI 
PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 
COD. PLAZA 
SOLICITADA 

***1793** FERNÁNDEZ SÁNCHEZ SERGIO 
 

CHEOPS/2020 

***3348** JIMÉNEZ ENEBRAL  NOELIA MARÍA 
 

CHEOPS/2020 

***0450** SACRISTÁN ROMERO FRANCISCO 
 

CHEOPS/2020 

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 

DNI 
PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 
COD. PLAZA 
SOLICITADA 

MOTIVO DE 
RECHAZO 

***7680** GONZÁLEZ ORTEGA JORGE CHEOPS/2020 1 

 
Motivo de rechazo: (1) no acreditar estar en posesión de la titulación mínima exigida.                        

 
Los posibles aspirantes excluidos u omitidos disponen de un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del siguiente de la fecha de publicación de esta relación, para subsanar el defecto que haya motivado 
su omisión o exclusión. La subsanación deberá efectuarse, preferentemente, vía correo electrónico a la 
siguiente dirección: personallaboral@inta.es 
 
El ejercicio práctico de la fase de oposición, tendrá lugar el día 2 de febrero de 2021 a las 10:00 h. en 
la sala de reuniones del edificio K09 en Torrejón de Ardoz. 
 
El examen consistirá en una pregunta teórica a desarrollar y un supuesto práctico. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
EL  SECRETARIO GENERAL 
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